
 

 

CAPÍTULO IV 
DE LA DISCIPLINA ESCOLAR 

 
 
Los artículos 22, 23 y 24 del reglamento escolar del ITSM, mencionan lo siguiente 
en cuanto a faltas y sus acciones disciplinarias: 
  
Faltas:  
 
a) El procedimiento fraudulento dentro de los exámenes de cualquier tipo; 
b) La sustitución de persona; 
 
Acciones Disciplinarias:  
 
a) Recogerle el examen y anularlo, reportándose con  calificación no 
aprobatoria; 
b) Amonestación privada y/o pública; 
c) Anotación de la falta en el expediente del alumn o; 
d) Suspensión de los derechos estudiantiles hasta p or un día con anotación 
en el expediente del alumno; 
e) Suspensión de los derechos estudiantiles hasta p or una semana con 
anotación en el expediente del alumno; 
 
Faltas:  
 
c) La portación o uso de cualquier arma dentro de la institución; 
d) Los actos contrarios a las buenas costumbres; 
e) Las faltas colectivas de disciplina o asistencia; 
f) La participación en cualquier tipo de novatada a los alumnos de nuevo ingreso; 
g) Las vejaciones o malos tratos que unos alumnos causen a otros; 
h) El constituirse en portadores o instrumentos de corrientes políticas que 
perturben la buena marcha académica del Instituto; 
i) Las que lesionen al buen nombre de la institución; 
j) La asistencia o permanencia dentro del Instituto bajo los efectos del alcohol o de 
drogas; 
k) La desobediencia o falta de respeto al personal del Instituto; 
l) La coacción moral o física que algunos alumnos ejerzan sobre otros; 
 
Acciones Disciplinarias:  
 
f) Suspensión de derechos estudiantiles hasta por q uince días con anotación 
en el expediente del alumno; 
g) Suspensión de derechos estudiantiles por un seme stre; y 
 
 



 

 

 
 
 
 
Faltas:  
 
m) Los daños o perjuicios que se causen a los bienes del personal y del alumnado 
de la Institución; 
n) La alteración o sustracción de documentos oficiales; 
o) La realización de actos que atenten contra las actividades docentes y/o 
administrativas; 
p) La sustracción o deterioro de los bienes pertenecientes al Instituto; 
q) Los daños o perjuicios que se causen a los bienes muebles o inmuebles de la 
Institución o el apoderamiento de los mismos; 
r) El poner en riesgo al integridad física y moral de los alumnos, personal y 
funcionarios del Instituto y del subsistema de Institutos; y 
s) La acumulación o reincidencia en las faltas enunciadas. 
 
 
Acciones Disciplinarias:  
 
 
h) Baja definitiva del Instituto. 
 
 
Artículo 25º. En los periodos comprendidos entre el término de un periodo escolar 
y el inicio del siguiente, los estudiantes que, cometan alguna de las faltas 
anotadas en este ordenamiento, se harán acreedores a las sanciones 
correspondientes. 
 
Artículo 26º. Todo estudiante al que se le dictamine baja definitiva generada por 
alguna sanción del artículo 26, se hará del conocimiento a otras instituciones a 
través de la Coordinación General. 
 
Artículo 27º. En los casos de conductas que ocurran dentro del Instituto y que 
caigan bajo la sanción de los códigos civil y/o penal, la Dirección levantará las 
actas correspondientes y las turnará a las autoridades competentes, 
independientemente de la imposición de la sanción interna que corresponda. 
 
 
Fuente: Reglamento del ITSM.  
 
http://www.itsm.edu.mx/ALUMNOS/REGLAMENTOS/ 


